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Xrt 125.__Devüllición.—Modificación de dirección.

. _por regla general, las peticiones de modificación de dirección
a* devolución de una encomienda serán tratadas según las dísposi- 
¿jmes del artículo 156 del Reglamento de ejecución del Convenio.

2_Toda petición telegráfica de modificación de dirección relativa
una encomienda con valor declarado deberá confirmarse postalmente 

cor el primer correo; la petición confirmativa extendida en la fórmula 
jv7 utilizada para la  correspondencia deberá llevar la anotación, escrita 

¿brayada con lápiz de color, “Confirmation de la demande télégraphi- 
gue du.. ;  deberá ir acompañada del facsímil previsto en el artículo 
156 párrafo 1, letra a), del Reglamento de ejecución del Convenio.

3.—Cuando reciba la petición telegráfica a que se refiere el párrafo 2, 
la oficina de destino retendrá la encomienda y no dará curso a la peti
ción hasta el recibo de la confirmación postal para completar la petición; 
Bm embargo, bajo su propia responsabilidad, la Administración destina- 
tana podrá dar cumplimiento a la petición telegráfica sin esperar dicha 
confirmación.

Art. 126.—Reexpedición.

1 .—Toda encomienda reexpedida a causa de un cambio de residencia 
dd destinatario, se gravará, a cargo de éste por la Administración del 
nuevo destino, además de las tasas cuya percepción esté autorizada por 
el acuerdo en este caso, con una cantidad igual a las cuotas-partes te
rritoriales, marítimas y aéreas correspondientes a las Administraciones 
qoe participaron en la reexpedición. La adjudicación de las cuotas-partes 
se efectuará en la forma indicada en el párrafo 2.

2. a) En caso de cambio en despacho directo, la Administración reex
pedidora acreditará, en su caso, a las Administraciones intermediarias 
las cuotas-partes que les correspondan y se acreditará a su vez esas 
mismas cuotas-partes y las que se le deban, adeudándolas a la Admi
nistración a la que se destine el despacho; la oficina de cambio de salida 
incluirá esas cuotas-partes en las anotaciones de la hoja de ruta CP-12 
mencionada en el artículo 131, párrafo 6 ;

b) En caso de cambio en tránsito al descubierto, la Administración 
intermediaria, después que la Administración de reexpedición le haya 
cargado en cuenta las cantidades que correspondan a esta última Ad
ministración. se acreditará la cantidad que se le debe y ia que corresponde 
a la Administración de reexpedición cargándola en cuenta de la Admi
nistración a la cual ha entregado la encomienda; esta operación se re
petirá si hubiere lugar, por cada Administración intermediaria.

3*—Cuando las sumas mencionadas en el párrafo 2 se paguen en el 
®Q®ento ja reexpedición, se tratará la encomienda como si procediese 
®*pais reexpedidor y se enviase al país del nuevo destino; no será per- 
Qwda ninguna tasa de transporte por la Administración de este último 
P*is en el momento de la entrega.

Toda encomienda recibida con falsa dirección a causa de un 
imputable al expedidor o a la Administración expedidora será reex

pida a su verdadero destino por la vía más directa utilizada por la Ad- 
"“Ñstración que haya recibido la encomienda. La encomienda-avión de
berá ser reexpedida por vía aérea. La Administración de reexpedición 

conocer el hecho a aquella de la cual ha recibido la encomienda por 
«oietin de verificación CP-13 mencionado en el artículo 134, párrafo 3. 

k* Administración de reexpedición tratará la encomienda men- 
'¿j^partejj1 párrafo 4’ como llegada en tránsito al descubierto; si las

A(faüin T f*-UII11Iiisi-racion del verdadero desuno y, aaao ei caso, a ias 
la eníJ8 • C*0nes n̂^erme di arias que tomen parte en la reexpedición de 

^^nda. las cuotas-partes de transporte correspondientes; se acre- 
d¿ que j  CODtinuación. por medio de un cargo contra la Administración 
d» jjT eP̂ n â. la oficina de cambio que cursó erróneamente la encomien- 
* * * “« *  .por la que se encuentre al descubierto; se notificarán el 

y su motivo a esta oficina por medio de un boletín de verificación, 
disposiciones del párrafo 2 se aplicarán a las encomiendas 

4e| Acordó Cr ̂ en *̂Cr aP^cación de los artículos 7, 20 y 22, p&rrafo 4,

C O N T E N I D O
Decreto N9 37— Febrero de IMS.

SwraUrfi de Gobernación. Justicia » Seguridad
Acuerdo* correspoDdtent«a a Abril de IMS.

Secretaria de Econom ía y Hacienda 

Acuerdos N9 802 al 819, tocios*re.—Noviembre f  Diciembre d« UG0.

AVISOS

7.—Los gastos cargados deberán detallarse en el boletín de expedi
ción o, en caso de imposibilidad material, en una factura unida a este do
cumento.

8.—Las eeomiendas se reexpedirán con su embalaje primitivo; irán 
acompañadas del boletín de expedición extendido por el expedidor; si 
una encomienda, por cualquier motivo, tuviera que ser embalada o el bo
letín de expedición primitivo sustituido por otro boletín, será indispensa
ble que el nombre de la oficina de origen de la encomienda, su primitivo 
número de orden y, en lo posible, la fecha de imposición figuren en el 
nuevo embalaje y en el boletín de expedición,

9.—Si la reexpedición de una encomienda-avión tuviese lugar por los 
medios ordinarios del correo, la etiqueta “Par avión” y todas las anota
ciones relativas a la transmisión por la vía aérea deberán tacharse de ofi
cio con dos fuertes trazos transversales.

Art. 127,—Reclamaciones.—Peticiones de informes.

1 .—Toda reclamación, así como toda petición de informes referentes 
a una encomienda, serán tratadas según las disposiciones del artículo 168, 
párrafo 1 a 8, del Reglamento de ejecución del Convenio, con las salveda
des siguientes:

a) Las fórmulas C-9 y R-3 utilizadas para la correspondencia se sus
tituirán, respectivamente, por la fórmula conforme al modelo CP-5 ad
junto y por la fórmula R-4 prevista en el artículo 105, párrafo 1, del Re
glamento de ejecución del Acuerdo relativo a los envíos contra reembolso;

b) Toda Administración intermediaria que transmita una fórmula 
CP-5 a la Administración siguiente tendrá que informar a la Adminis
tración de origen por medio de una fórmula conforme al modelo CP-10 
adjunto.

2.—Toda fórmula CP-5 relativa a una reclamación o petición de in
formes recibida por una Administración distinta de la de origen será 
transmitida a ésta acompañada, eventualmente, del recibo de impos ión; 
dicha fórmula deberá llegar en los plazos previstos en el artículo 25 ¿el 
Acuerdo.

CAPITULO V

CAMBIO DE ENCOMIENDAS (PAQUETES) POSTALES

Art. 128.—Principio generai del cambio de encomiendas.

1.—Cada Administración estará obligada a cursar, por las vías y me
dios que emplee para sus propias encomiendas, las que otra Administra
ción le entregue para ser expedidas en tránsito por su territorio.

2.—En caso de interrupción de una vía, las encomiendas en tránsito 
que debieran seguirla se cursarán por la vía disponible más conveniente.

# 3.—Si ésta fuese más costosa que la vía ordinaria, cada encomienda 
será gravada, con cargo al destinatario, por la Administración de destino, 
con una cantidad igual a los suplementos de las cuotas-partes terrestres
o marítimas que resulten de la desviación; las tasas y repetición de t:. is 
se cargarán según las disposiciones del artículo 126, párrafos 2, 5 a 7.

4.—Toda Administración que ejecute el servicio de encomiendas-avión 
tendrá que cursar, por las rutas aéreas que emplee para sus propios en
víos de la misma clase, tas encomiendas-avión que le sean entregadas por 
otra Administración; si por una razón cualquiera el curso de las enco
miendas-avión por otra vía ofreciese, en circunstancias especiales, venta
jas sobre la vía aérea existente, las encomiendas-avión deberán cursarse 
por esta vía y tratarse eventualmente como urgentes.

5.—Cuando por una razón cualquiera no sea posible utilizar de extre
mo a extremo el servicio aéreo internacional, la Administración que se 
beneficie con la cuota-parte aérea prevista en el artículo 12 del Acuerdo 
hab**á de cursar las encomiendas-avión, en el trayecto donde no pueda 
utilizarse dicho servicio, por los medios más rápidos que emplee para el 
transporte de sus encomiendas y tratarlas eventualmente como urgentes.
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La misma obligación se impone en caso de interrupción parcial o total de 
un servicio aéreo interior.

6.—Las A dministraciones que no participen en el servicio de enco- 
miendas-avión cursarán estas últimas por las vías de superficie ordina
riamente utilizadas para las demás encomiendas; sin embargo, deberán 
cursar por las vías de superficie más rápidas toda encomienda-avión que 
lleve la mención “Urgent”, a condición de que ejecuten el servicio de en
comiendas urgentes y que se les hayan acreditado las cuotas-partes co
rrespondientes a la ejecución de este servicio.

7.—El tránsito deberá efectuarse en las condiciones fijadas por el 
Acuerdo relativo a las encomiendas postales y por su Reglamento de 
ejecución, aun cuando la Administración de origen o de destino de las 
encomiendas no estuviesen adheridas al Acuerdo.

8.—En las relaciones entre países separados por uno o varios terri
torios intermediarios, las encomiendas deberán seguir las vías convenidas 
entre las Administraciones interesadas.

Art. 129.—Diversos modos de transmisión.

1 .—El cambio de los despachos de encomiendas postales se efectuará 
por oficinas llamadas “oficinas de cambio”.

2.—Este cambio se efectuará, por regla general, por medio de enva
ses (sacas, cestas, marcos, etc.). Las Administraciones limítrofes podrán 
sin embargo, ponerse de acuerdo para el envío de ciertas categorías de 
encomiendas fuera de estos envases.

3.—En las relac'ones entre países no limítrofes, el cambio se efec
tuará, por regla general, por medio de despachos directos.

4.—Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para establecer 
“cambios en tránsito a1 descubierto; sin embargo, seá obligatorio formar 
despachos directos, ni. ^egún la declaración de una Administración inter
mediaria, las encomie" das en tránsito al descubierto son de naturaleza a 
entorpecer sus operaciones.

5.—Las etiquetas o direcciones de los recipientes cerrados que con
tengan encomiendas-avión deberán llevar la etiqueta “Par avión”.

Art. 130.—Hoja de ruta.
•

1 -—Antes de su expedición, todas las encomiendas que hayan de en
caminarse por vía de superficie se anotarán, por la oficina de cambio de 
salida, en una hoja de ruta conforme al modelo CP-11 adjunto. Para las 
encomiendas-avión, en las relaciones directas o en las relaciones en trán
sito al descubierto, las oficinas de cambio harán uso de una hoja de ruta 
especial, llamada “hoia de ruta-avión”, conforme al modelo CP-20 ad
junto. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para que las en
comiendas sin valor declarado se anoten en conjunto, con indicación su- 
■maria de las partes de tasa que deban acreditarse a las Administraciones 
interesadas.

2.—En lo que concierne a las encomiendas de prisioneros de guerra 
•e internados, solamente las encomiendas-avión darán lugar a la anotación 
de las partes de tasa que habrán de acreditarse a las diversas Administra- 
aciones interesadas.

3.—La hoja de ruta irá acompañada de los documentos siguientes: 
boletines de expedición, fórmulas de giros de reembolso, declaraciones de 
aduana, boletines de franqueo, aviso de recibo, y en su caso, cualquier 
otro documento exigido (facturas, certificados.de origen, de sanidad, etc.).

4.—Cuando se trate de encomiendas cambiadas en despachos directos, 
las Administraciones de origen y destino podrán ponerse previamente de 
«cuerdo para que los documentos citados en el párrafo 3 acompañen a 
las encomiendas correspondientes.

5.—Salvo acuerdo en contrario, las hojas de ruta se numerarán con
forme a una serie anual para cada oficina de cambio de salida y de lle
gada así como también para cada vía si se utiliza más de una; el último 
número del año deberá indicarse en la primera hoja de ruta del año si
guiente; en las relaciones marítimas y aéreas, el nombre del navio que 
efectuó el transporte o, en su caso, el servicio aéreo utilizado se mencio- 
mará, en lo posible, debajo del número.

6.—Si las encomiendas-avión se transmiten de un país a otro por las 
vías de superficie al mismo tiempo que las demás encomiendas, la pre
sencia de las encomiendas-avión con hoja de ruta-avión deberá indicarse, 
por una anotación adecuada, en la hoja de ruta CP-11.

7.—En las circunstancias previstas en el artículo 131, párrafo 6, 
se utilizarán las hojas de ruta especiales CP-12.

Art. 131.—Transmisión en despachos cerrados.

1 .—En el caso general de transmisión en despachos cerrados, los re
cipientes (sacas, cestos, marcos, etc.), deberán marcarse, cerrarse y pro
veerse de etiqueta de la manera prevista para las sacas de cartas en el 
artículo 164, párrafos 4, 5, 9. 10 y 11, del Reglamento de ejecución del 
Convenio, a reserva de los detalles siguientes:

a) Las etiquetas serán de color ocre amarillo. Su texto y acondiciona
miento serán conformes a los modelos CP-23 y CP-24 adjuntos;

b) Para los envases que no sean sacas podrá adoptarse otro sistema 
especial de cierre, a condición de que el contenido quede suficientemente 
protegido.

2.—Salvo acuerdo en contrario, los envases deberán llevar u 
mero de orden. La oficina de cambio de origen anotará en
Ja cantidad y. si la Administración de destino lo exige, el númerod/̂ *4 
den de ios envases de que se compone el despacho. &r-

3 .—Se expedirán en envases distintos:

a) Las encomiendas con valor declarado si su número lo iustir 
los envases que total o parcialmente .contengan tales encomiendas 
llevar inscrita la letra “V” ; ^

b) Las encomiendas frágiles: los envases llevarán la etiqueta 
vista en el artículo 118, párrafo 1 ; sin embargo, si su naturaleza lo 
estas encomiendas podrán expedirse sin envase o enviadas en triS ^ 
al descubierto a la próxima oficina de cambio, salvo las encomieS 
que utilicen la vía marítima;

c) Las encomiendas que contengan las materias citadas en el articil 
105, párrafo 1, letras e) y f ) : los envases correspondientes provistos 
una etiqueta especial que lleve en caracteres muy visibles una indicará! 
apropiada; por ejemplo: “Celluloid”.

4.—Por regla general las sacas y los demás envases que contengan 
las encomiendas no deberán pesar más de 40 kilogramos; sin emb&nm 
las Administraciones interesadas podrán ponerse de acuerdo para admitir 
envases que no sean las sacas, hasta 70 kilogramos como máximo.

5.—La hoja de ruta, acompañada de los documentos mencionados en 
el artículo 130, párrafo 3, deberá ser incluida por la oficina de cambio 
expedidora, en uno de los envases que compongan el despacho; dado 
el caso, en uno de los que contengan encomiendas con valor declarado- 
si el número de documentos que se acompañan lo exige, la hoja de ruta 
podrá incluirse en una saca especial; ía etiqueta del envase que contenga 
la hoja de ruta deberá llevar la mención “F” en todos los casos.

6.—En caso de cambio de despachos directos entre países no limí
trofes, la oficina de cambio expedidora formulará, para cada una de las 
Administraciones intermediarias, una hoja de ruta especial conforme al 
modelo CP-12 adjunto; esta oficina inscribirá en ella globalmente para ca
da categoría de encomiendas, las cuotas-partes y partes de tasas o de de
rechos que se deban a la Administración intermediaria; la hoja de ruta 
CP-12 se enviará al descubierto o de otra? manera convenida entre las 
Administraciones interesadas, acompañada, en su caso, de los documen
tos solicitados por los países intermediarios.

Art. 132.—Envío de los despachos.

1 .—Salvo acuerdo en contrario entre las Administraciones interesa
das, el envío de los despachos de las encomiendas de superficie se efectuará 
por medio de una factura de entrega C-18, prevista en el artículo 165 dd 
Reglamento de Ejecución del Convenio.

2.—Los despachos de las encomiendas-avión a enviar al aeropuerto 
estarán acompañados de facturas AV-7 en las condiciones previstas en el 
artículo 18 de las Disposiciones relativas al correo aéreo.

Art. 133.—Transbordo de las encomiendas-avión.

1.—Salvo acuerdo en contrario entre las Administraciones interesadas, 
el transbordo durante la ruta en un mismo aeropuerto de las encomiendas- 
avión que utilicen sucesivamente varios servicios aéreos distintos correrá 
a cargo, obligatoriamente y sin remuneración, de la Administración de 
Correos del país donde tenga lugar el transbordo.

2.—Esta norma no se aplicará cuando el transbordo tenga lugar entre 
aparatos que hagan el recorrido de las secciones sucesivas del mismo ser 
vicio.

Art. 134.—Verificación de los despachos por las oficinas de cambio.

1.— Al recibir un despacho, la oficina de cambio destinataria proceder» 
a la verificación de los recipientes y su cierre; luego, a la verificación 
las encomiendas y los diversos documentos que las acompañen; ert»* 
comprobaciones serán contradictorias siempre que sea posible; sin e®- 
bargo, las oficinas de cambio intermedias no tienen obligación de verificar 
los documentos que acompañan a la hoja de ruta.

2.—A la apertura de los envases, los elementos constitutivos dd 
(cuerda, precinto y etiqueta) deberán permanecer unidos; para lograre»* 
fin, la cuerda se cortará por un solo sitio.

3.—Si la oficina de cambio comprobase errores u omisiones 
hoja de ruta, realizará inmediatamente las rectificaciones necesantót^ 
niendo cuidado de tachar las indicaciones erróneas, de modo que ae puw** 
leer los inscripciones primitivas; estas rectificaciones se realizaran en 
sencia de dos funcionarios; salvo error evidente, prevalecerán sobre I* 
claración original; la oficina de cambio procederá igualmente a 1* 
probación reglamentaria cuando el envase o su cierre permitan
que el contenido no quedó intacto o que se cometió cualquier otra u.! 
laridad. En caso de la falta de la hoja de ruta, la oficina destinatana^ 
despacho deberá extender una hoja de ruta suplementaria o -g.
exacta de las encomiendas recibidas (números de las encomiendan . 
ciñas de origen y de destino, peso, valores declarados, etc.) La* 
ridades comprobadas serán comunicadas sin demora a la oficina 
bio de origen, por medio de un boletín de verificación conforme 
CP-13 adjunto y por duplicado. Cuando la oficina de cambio destín*^ 
no haya enviado a la oficina de cambio remitente por el primer 
después de la verificación del despacho, un boletín CP-13. se conSKK»**
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pfobftrs®
estado

lo contrarío, que ha recibido las sacas o las encomiendas

** t**®1 " .  ue gg refiere a las encomiendas ordinarias, las diferencias 
L .^  de la misma escala, no podrán ser objeto de boletines de 

£  peso* d®0 . j  autorizar la devolución de las encomiendas a origen; so- 
DCKjr¿ formular boletín de verificación en caso de que la dife- 

modificación de las fracciones de tasa adeudadas a los 
^ “ «guientes.

F*n cuanto a las encomiendas con valor declarado, las diferencias 
í>‘ hasta jQ gramos demás o debajo del peso indicado, no podrán ser 

* ^^¿íobleciones de parte de la Administración intermediaria o de 
caiff* a nienós que el estado exterior de la encomienda lo exija.

r oficinas a las cuales se envíen los boletines de verificación 
k^Tdevolverán lo más pronto posible después de haberlos exami- 

ff-13 K». ha lugar, consignado en ellos sus observaciones, conservando 
gado y» ^  ------

los duplicados: los boletines de verificación devueltos se unirán a las ho
jas de ruta a que se refieran. Las correcciones hechas en una hoja de 
ruta que no estén apoyadas en documentos justificativos se considerarán 
nulas; sin embargo, si dichos boletines no se devolvieran a la oficina (te 
cambio que los formuló en el plazo de dos meses a partir de la fecha de 
su expedición, se considerarán, salvo prueba en contrario, como debida
mente aceptados por las oficinas a las cuales se hayan dirigido. Este pla
zo se elevará a cuatro meses en las relaciones con los países alejados.

7.—El hecho de observar, en el momento de la verificación, irregu
laridades cualesquiera no podrá en ningún caso motivar la devolución de 
una encomienda a origen, excepto cuando se aplique el artículo 7, párrafo
2, del Acuerdo.

8.—Los boletines de verificación y sus duplicados se : emitirán bajo 
s>obre certificado.

<r,.n t¡ nnnrá\

PODER EJECUT IVO
tternacién, Justicia y Seguridad Pública

ADMINISTRACION OKI DOCTOR RAMON V111EDA MORALES

ttiahM . . . .  Lie. Rom¿n Vallado»* h.
Líe. Virgilio Joya Moneado

' trimonio civil, a Andrés A. Geral-1 trimonio civil, a Pablo Morales 
¡do Ruiz y Gloria Amanda V a lle  ¡Chirinos y Ondina Antúnez Cruz, 
iM., vecinos de Tegucigalpa, D. C.. vecinos de Y o có tu  Olancho.

■ Francisco Morazán. j N„ 709.—Dispensar la publica-1

| n® 698 — Dispensar la publica- i ción de edictos para contraer ma- 
ción de edictos para contraer m;> trimonió civil, a Rafael Enrique |

N* 715.—Dispensar la publica
ción de edictos pa*a contraer ma
trimonio civil, a Fmicisco Muño* 
Castro A. y María Elvira Aooeta, 
vecinos de Zacapa, Santa Bárbara,

a c u e b d o s

4 éé ifeHI de 1962

U* 687.—Nombrar Miembros de

Intibucá, se le pagará su Pensión 
Civil, por el Departamento de 
Francisco Morazán, a partir del 

fe Guardia Civil en la forma si- j primero del corriente mes. 

ponte:

CIFCENTES, EL PARAISO

Van ne) Zelaya Larios, Sub-De- 
tegado en vez de José Alonso Ló- 
peff Maldonado.

ÉL TRIUNFO, CHOLUTECA

Joan Ramón Ponce, Sub-Dele- 
8**> efi vez de José Antonio Agui- 

br.
N* <88.—Nombrar Miembros de 

b Guardia Civil, en la forma si
guiente:

LAS TROJES. EL PARAISO

Céleo Mascareño, guaodia, en 
vw de Santiago González.

GUARDIA CTVIL MOVIL 
EL PARAISO

Francisco Mejia H., guardia, en 

w* de Delfín Sierra A.

LA ESPERANZA

f̂artln Hernández pineda, guar- 
<**, en vez de Anaeleto Domin
ion D

M».—(NULO).

N* WO. 1*: Declarar sin va*!or 
*  «fseto a partir del 11 del mes 
*“ tí Acuerdo N9 382 de 20 

febrero recién pasado, en el 
88 encargaba de la Presiden-

N® 716.—Dispensar la publica- 
trimonio civil, a Obdulio Sabillón jChinchilla y María Elena García, j ción de edictos para contraer ma- 
y Alma Consuelo Plores, vecinos ¡vecinos de Tegucigalpa, D. C. trmemio civil, a Hemy Hardy Pri- 
de Siguatepeque, Comayagi’a. I y Ada Robertina Ponce, veci-

7 de ábril de 1962 nos de Gü inope, El Paraíso.
699.—Dispensar la publica-

N4 710.—Reformar el Acuerdoción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Domingo RenaldOj^* fecha 13 de marzo del 
Banegas y Ceiba Odilia Zúniga, ¡ Presento año, en la forma si- 

vecinos de Cedros, Frsci cisco Mo- guíente: 
razán.

5 de abril de 1962
N* 692.—Reformar el Acuerdo 

N* 144 de fecha 12 de enero del 
presente año, en la forma siguien
te:

1*—Cancelar la Pensión Civil, 
otorgada a favor del señor Her
minio Pineda, en el Departamento 
de Francisco Morazán, por la can
tidad de L 30.00 y a partir del 
primero dei mes en curso, y;

2*—Conceder Pensión Civil, & 
favor de la señora Bertha QuL&ó- 
nez, en el Departamento de Cho-
luteca, por la cantidad de ..........
L 25.00 mensuales, y a partir del 
primero del presente mes.

N’ 693.—Nombrar Guardias de 
la Delegación de la Guardia Civil 
Móvil, del Departamento de Cho- 
luteca, en la forma siguiente:

Eusebio Hernández Aguilera, en 
vez de Camilo Medina.

Mamerto Betancourt, en vez de 
Santos Ortiz Canales.

Agatón Baca, en vez de Pedro 6 de abril de 1962 

Espinal.

[  ̂ _  N* 704.—Cancelar a partir del
Emeteno J. Carrasco, en vez de ,*  . , . ,1 ’ ila  de marzo anterior, el Acuerdo

Marcos Velásquez. 1------

l ’—1Cancelar la Pensión Civil, 
otorgada a favor de la señora Ar
gentina Aguilar, por valor de ......
(L 50.00), en el Departamento de 

N í 00.—Dispensar la publica- Francisco Morazán, a partir del 
ción de edictos para contraer ma-1 primero de marzo, y 
♦-i -1-i’ a Mario Batres Patrimonio civil 
neda y Blanca Lidia Cervantes, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N* 701.—Nombrar Guardia del 
Presidio de Marcala, al ciudadano 
Romualdo Reyes, en sustitución de 
José Edgardo Argueta U.

Nfl 702,—Nombrar Cabo y Guar- 
dia del Presidio de La Paz. a los 
ciudadanos: Pedro Regalado Ló
pez y Santos Julio Aguilar, en sus

titución de Santiago Domínguez 
y José Antonio Pérez L.

703.—Nombrar Guardias del 
Presidio de Santa Bárbara, a los 
ciudadanos: Brígido Rosales, Ju
lián Martínez Ramos, Daniel Chá
vez, Luis Fernández y José Fer
nández Pineda, en sustitución de 
Leónidas López, Germán Chávez, 
Tomás Meza, Vicente Perdomo y 
José Vega.

2o—Conceder Pensión Civil, a 
partir del primero de marzo, a 
favor de la señora Narda Pineda 
de Aguilar, por valor de (L 50.00), 
en el Departamento de Francisco 
Morazán, como tutora de las me
nores Gloria Argentina y Narda 
Rogelia Maradiaga, hijas del Dr. 
Edas G. Maradiaga.

N* 711.—Dispensar la publica-1 
ción de edictos para contraer ma- ¡ 
trimonio civil, a Luia Alonso Vi
llanueva Turcios y Julia Torres 
Erroa, vecinos de Puerto Cortés, 
Cortés.

N® 712.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Dionisio Puerto 
Tinoco y Janette Quan Delgado, 
vecinos de Comayagua.

N* 713.—Nombrar Guardias del 
Presidio de San Pedro Sula, en la 
forma siguiente:

Eduardo fiamos Castro, en vez 
de Mauro Canales.

Simón Enrique Díaz, en vez de

N* 694.—Nombrar Jefe de la 
Sección de Actividades Subversi
vas del Departamento de Policía, 
de Seguridad, al ciudadano Eudal- 
do Mejía Guzmán,

Nombrar Supervisor General deV 1 v  — — » ixoiiiDrar ¿supervisor oenerai ue
iw .  ocalía (je poi|cia del ¡la Dirección General de la Guardia

tnfrm, * Distrito Central, a los1 Civil y Policía de Seguridad, al

D* Ctó y Jacobo | ciudadano Gunther Debbe Planas.
■«wia Gómez, respectivamente; ¡

’ ¡ Nv 695.—Dispensar la publica-
ción de edictos para contraer ma- 

Oooceio ^ ^  >̂res*<*enc*a : trimonio civil, a Pompeyo Ráquel 
4 Partir dei fl Central, ¡ Sánchez y Sandra Meléndez Marti-
«I |w .| j . mes en curso>-nez, vecinos de Tegucigalpa, Fran- 

0 ^)r¥anismoi por cisco Morazán. 
áura la ausencia del ti-1 

** Propiedad, don Alfredo’ 696—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma-

Ip _ trimonio civil, a Jesús Oliva Mon-
** l§ ^ . ormar el Acuerdo toya y Consuelo Pineda. \recinos 

4 de ^ e«> del pre-: de Nacaóme, Valle.
* ®  *1 sentido de que la ,

^  “ N* 697.—Dispensar la publica-Conoepei^i v. 

^  Departanaento

N* 538 de 16 de marzo de 1960, en P*1"  v *rg“ - 
el cual se nombré Ingeniero Ihs-1 Vicente Torres Núñez, en vez 
pector de la Proveeduría General Antonio Santos Nájera. 
de la República, ai ciudadano Ti-1 Gumercindo Madrid Pineda, en 
burcio Calderón.

N? 717.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Fermín González 
y Digna Amaya, vecinos de Santa 
Lucía, Intibucá.

7 de abril de 1962

N” 718.—Nombrar Guardias deí 
Presidio de La Ceiba, a los ciuda
danos siguientes:

Manuel Lisandro Aguilar, en 
vez de David Avila.

Dionisio Saturnino Monroy. en 
vez de Abraham Márquez Díaz.

Luis Pérez Raimundo, en vez de- 
José Mario Castro.

Felipe Amado Cárdenas, en vez- 
de Heríberto Blanco.

N* 719.—Nombrar Delegado de 
Migración ad-honorem, en Las Ma
nos, E l Paraíso, al ciudadano Fer
nando Cisneros Avila, quien de
sempeñará sus funciones a partir 
de esta misma fecha.

N° 720.—-Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José Jesús Sabi- 
Hón y Olimpia Paredes, vecinos de’ 
Pueblo Nuevo, Santa Bárbara.

N* 721.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Miguel Godoy Pa
vón y Alfonsa Cruz Ramos, veci
nos de Talanga, F. M.

N4 722.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Miguel Rodríguez 
G. y Blanca Yolany Rodas, vecino» 
;de San Pedro Sula.

9 de abril de 1962vez de Narciso Martínez A.

xr* ~ v __ , , i EviU Vásquez. en vez de r N" 723.—Dispensar la publica-
N 70o. "Noinbrfir Portero de 1& Sfliitiñfvi Gaf^ía /^at’pa. 1 /%ía»i aa .^  , .. _  ^   ̂ ^anuago sarcia t>orea. ción de edictos para contraer ma-

Gobernación PoUtica del Departa-, José María Hernández Toledo, trimonio civil, a Manuel Enrique 
mentó de Lempira, al ciudadano en vez de Dámaso Hernández H. ¡ Euceda y María Isabel Morales, ve-

Pedro Iscoa Mejia, en vez de¡cinos de Tegucigalpa D C 
Rubén Castillo, quien renunció Manuel de Jesús García».

N- 706.—Nombrar Ing. Inspector 
de la Proveeduría General de la

Ramón Elíseo Antúnez Matute, ^  ' ̂ 5 Nombrar Cabo de! Pie-
sidio de San Pedro Sula, al ciuda-en vez de Pánfilo González.

República, al ciudadano Femando 
Pineda Ugarte, en sustitución de 
Tiburcio Calderón.

| Francisco Martínez Rodríguez, idano ^®món Rivera, en sustitución 
en vez de Amoldo Corea. ;^e Antonio Leiva Ventura.

• Simeón Galindo Gómez, en vez N, 726.--Ascender de Bombero
de Manuel de lesús Paz Mejía. raso_ a Sargento Segundo del

N° 707—Dispensar la publica-! PánfUo Contreras PadUla, en de de Tepucl_

ción de edictos para contraer ma- .vez de Miguel A. Cabrera. gaipa, ai ciudadano Cristóbal Her- 
trimonio civil, a James Henry 
Walter France v Thelma Sevilla

Tegucigalpa.

N* 714.— Decl&rar sin valor ni nández L., en sustitución de Marco 
efecto el Acuerdo N v 469, de 2 Antonio Valladares C. 

de marzo anterior, en el cual se Nombrar nuevamente a Ricardo 
nombró Cabo del Presidio de San Obando Andino, Bombero raso, en 

N’  708.—Dispensar la publicar !P*d«> Sula, a i ciudadano Isaac sustitución de Cristóbal Heman-

ción de edictoa p a n  contraer ma-J ción eéictos para contraer ^  U > ^ulett M ascendido.

Medina, vecinos de 
Distrito Central.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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— REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, u. ■. --

e c o n o m ía  y hacien da

Acuerdo N® 802

Tagucigalpa. D. C. 25 de noviembre 

de 1959.

Visto el Oficio que dice: “Dirección 
General de Tributación Directa. — Te- 
pifflgulpa, D. C, 24 de noviembre de 

1950.—Ref. Decl. Ind. N* 13444-G.— 
N* KI-290-B- Señor Ministro: Informo 

a Ud. que al examinarse la declaración 

de referencia, presentada por el señor 

Fertach Weltz Wemer. San Pedro Sula, 

Cortés, se halló haberse cobrado demás 
la suma de L 219.% en concepto de 

impuesto, al efectuar el pago en la 
Sucursal del Banco Central de Hondu
ras en San Pedro Sula, según Liquida- 

Ci m N" 67035. Pongo lo anterior en 

su conocimiento para que Ud. ordene 

Ir devolución de la suma de L 219.96 
■1 señor Fertsch Weltz Werner, cobrada 

en exceso de lo que justamente le co- 
rr-sponde pagar por concepto de impues

to sobre la renta, en el año impositivo 

a que se contrae la declaración. Esta 

drvolución se solicita de conformidad 

a lo estatuido en el párrafo final del 

Articulo 41 del Reglamento de la ley 
del Impuesto sobre la Renta, siendo 

de conveniencia que la misma se 

efectúe por la Tesorería General de 

la República.—Del señor Ministro con 
la mayor consideración, soy su atento 

servidor.—Sello.— (f) Oscar Bueso, Di
rector General.—Al señor Ministro de 

Economía y Hacienda, Su Despacho".

Por Tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Qoe por la Tesorería General de 
la República, se devuelva al señor 

Fertach Weltz Wemer, de San Pedro 

Sula, la suma de (L 219.96) doscientos 

diecinueve lempiras, noventa y seis 

centavos de que se ha hecho mérito, 
debiendo afectar con esta devolución la 

misma cuenta que se afectó con su 
in greso.—Comuníquese.

Genera! de la República.—Del señor ! tro -e sirva 

Ministro con la mayor consideración,
, soy su atento servidor.—Sello.— I f )

Oscar Bueso, Director General.—Al se

ñor Ministro de Economía y Hacienda.

Su Despacho".

Por Tanto: el Presidente de la Re

pública.
a c u e rd a :

tido por e! Poder Ejecutivo 
junio del corriente año. previo examen 
de la declaración respectiva por la 

Ser. de Auditoría. Ruego al Sr. Minis- 
ordenar se me de'uelva por 

la Tesorería General de la República, 
la suma indicada de L 571.36. — De 

usted muy atentamente. — Sello. —<f) 
Oscar Bueso. Director General. — Al 

señor Ministro de Economía y Hacien

da, Su Despacho”.

12 de ! ras. «eterna y nueve
>e ha hecho mérito, debiendo afectar

con esta devolución la misma cuenta
su ingreso. — Co-

centavos, de que 1 Ei nombrado dev
•**4,

Que por la Tesorería General de 

la República, se devuelva al señor 
Fertsch Weltz Werner, de San Pedro 

Sula, la suma de (L 218.68) doscientos 
dieciocho lempiras, sesenta y ocho centa

vos de que se ha hecho mérito, de
biendo afectar con esta devolución la 

misma cuenta que se afectó con «u 

ingreso.—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re*

ACÜE8DA:

que se afectó con si 
munique4**.

R. V illeda Morai.es.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arios.

ívi/m el Presupuesto General fe ̂  

«¡os e Ingresos vigente, a parta 44 ^ 
je di< tembre t>rcmmo.—

R. Vttxaa
Mouui

Secretario de EauAa 
pacho* de Economía

El

«anafe.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Director Ge

neral de Tributación Directa, la suma 

de (L 571.36) quinientos setenta y un 
lempiras, treinta y seis centavos, de 

que se ha hecho mérito, cantidad que 
fue papada en concepto de devolucio
nes por exceso registrado en la reten

ción en la fuente del Impuesto Sohre 

la Renta durante el ano de 1958, a las 

personas nominadas anteriormente. — 

Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Jor* ' An*

Acuerdo N’

Acuerdo N’ 804

Tegucigalpa, D. C , 26 de noviembre 

de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la señora Adelfia de 

Mon dragón, Escribiente de la Conta
duría General de la República, quien 

devengará el sueldo que asigna el 

Presupuesto General de Egresos e 

Ingresos vigente, a partir del 16 del 

mes en curso.—Comuníquese,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 806

Tegucigalpa, D. C., 26 de noviembre 
de 1959.

Acuerdo N* 807

Tegucigalpa, D. C„ 27 de noviembre 

de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

1*—Promover y nombrar para el des

empeño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de la 

Administración de Aduana de Puerto 

Cortés, a las personas siguientes:

PROMOCIONES

Olga Hedman de Trejo, de Tenedor 

de Libros, a Contador, en lugar de Ro

berto A. Erazo, que renunció.

Roy H. Viana Castillo, de Ayudante 
de Tenedor de Libros, a Tenedor de 

Libros, en sustitución de Olga Hedman 

de Trejo, que pasa a otro puesto.

NOMBRAMIENTO

810

Tegucigalpa, D. C  ̂27 «l* 
de 1959. *

Vista para resolver la
sentada por el Abogado f W  

to, en representación de]

!*»•
P*r-

*»-
— xm

mógenes Mejía 0., ewnercwnte fe Sn 
Marcos de Ocotepeque, contrató* a 5*. 
dir la devolución de (L 238J87) fa. 
cientos treinta y ocho lempiras, «chata 
y siete centavos, cobrados 

la» Pólizas Postales No». 4 y 7 
celadas en
de marzo y u  de mayo de I95g

o
cas.

3

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pacho* de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo Nv 803

Tegucigalpa, D. C., 25 de noviembre 
de 1959.

Acuerdo N9 805

Tegucigalpa, D. C , 26 de noviembre 

de 1959.

Visto el Oficio que dice: “Dirección 

General de Tributación Directa. — Te

gucigalpa, D. C., 25 de noviembre de 

1959.—N® KI-317-A.—Señor Ministro: 
Tengo a bien informar a usted que del 

Fondo Reintegrable, he pagado las si

guientes cantidades en concepto de de

volución por exceso hecho en la re
tención en la fuente durante el año 

de 1958, así:

Tomás Membreño Salgado .

Luis Andrés Bueso ..........
Rosa Eva Lagos Cerrato .. 
Maria Graciela Cálix Suazo 

Lucila Figueroa de Lagos .

\isto el Oficio que dice: “Dirección 
Genera] de Tributación Directa. — Te

gucigalpa, D. C-, 24 de noviembre de 

1959.—Decl. Ind. N* 3006-E.—año 1954- 

—N* KI-289-B.—Señor Ministro: Infor- 
jr.> a Ud. que al examinarse la declara- 

1 .ón de referencia, presentada por el

-Señor Fertsch Weltz Wemer, San Pe- Santos Rutilio Espinal
dro Sula, Cortés, se halló haberse co- Víctor Ramón Castro .........

brado demás la suma de L 218.68 en Lisandro Valle Turcios ___

concepto de impuesto, al efectuar el Natividad Flores Mena ___

pago en la Administración de Rentas Antonio Bermúdez Portugués
de San Pedro Sula. según Talonario Leonor Larios Mejía ..........

de Pago V  29222 del 21 de junio de Luis David Palma Laínez ..
1955. Ponpo lo anterior en su cono-' María Cristina Mass Y.........
cimiento para que Uti. ordene la de- 1 $a¿l Moisés Dubón Rajo ..
volución de la suma de I. 218.68 al £). Agüero Cerrato___

-aeñor Fertsch Weltz Werner, cobrada Claudette Sagastume V.........
en exceso de lo que justamente le co- I Claudio César Cabrera .......

rresponde pagar por concepto de Isabel Coello Ramírez--
impuesto sobre la renta, en el año Angelos Víctor Adam..........

impositivo a que se contrae la de- Julio C_ Durón Martínez___
rlaración. Esta devolución se solicita —-----

de conformidad a lo estatuido en el Suma Total .......... L 571-36
fánafo final dd Articulo 41 del Re
glamento de la ley del Impuesto sobre Se acompañan ios recibos corres pon- 
la Reata, tiendo de conveniencia que dientes; los pagos se hicieron de coo

la misira se efectúe por la Tesorería fonnidad con el Decreto N 150, emi-

Vista para resolver la solicitud pre

sentada por el Abogado Víctor Ceferi- 
no Muñoz, en representación de “Hon

duras Eléctrica Comercial, S. A.”, de 
esta plaza, contraída a pedir la de

volución de (L 300.79) trescientos lem

piras, setenta y nueve centavos, pagados 

indebidamente en la Aduana de Puerto! 

Cortés, cuando canceló la Póliza Gra
vada N'* 646 el 25 de agosto del año 

en curso.

Resulta: Que la anterior solicitud 

fue remitida a la Aduana de Puerto 

Cortés para que rindiera su informe, 
y ésta se pronunció en el sentido de 

que la devolución a que se contrae la 
anterior solicitud, no procede.

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di

rección General de Aduanas y Tribu

taciones Indirectas para que opinara 

al respecto, y ésta lo hizo en la si
guiente forma: '‘Que leídos que fueron 

los argumentos presentados por el pe
ticionario, se procedió a practicar un 

estudio de la póliza juntamente con 

sus documentos suplementarios. Que la 
Factura Comercial consigna: Tubos 

EMT de y conectores y uniones 

de V2” de hierro aforable bajo la frac

ción Ng 681-13-00 con L 0.05 kilo bru
to. Que la Aduana para los efectos de 
liquidación de la póliza supra-dicha 

aplicó la fracción NQ 721-19-07 con afo

ro del 10% Ad-Valorem. Que esta ofi
cina procedió a practicar un examen 

del artículo importado y opina porque

Marco Antonio Valdiviezo, Operador 

dd Hyster, en sustitución del señor 

Guillermo A. Hernández, que renunció.

Resulta: Que la anterior 

viene acompañada de una copia fe b» 

Pólizas Nos. 4 y 7 y copia de la Fac
tura Comercial N’ 40.069 S.

Resulta: Que la anterior «oUcfead 
fue. remitida a la Aduana y Rotas ée 

j Nueva Ocotepeque, para que rin&ta 

su informe, y ésta se pronunció a á |  
sentido que es procedente la W v  

ción de L 174.18 y no L 23&S7, cosa 
se solicita.

2* — Los nombrados devengarán el 

sueldo que asigna el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos vigente, a 

partir de la fecha en que tomen po

sesión de sus respectivos cargos.—Co

muníquese.

Resulta: Que la anterior 

posteriormente fue remitida a U Di

rección General de Aduanas y Tribt- 
tacionc' Indirectas para que opinan 

al respecto, y ésta se pronunció de lt 

siguiente manera: “Que leídos qne fa. 

ron los argumentos presentados poi d 
peticionario, se procedió a practicar n 

i estudio de las pólizas juntamente en 
R, V illeda M orales. sus documentos suplementarios. Qoe a

_. ¡la póliza N’ 4 resulta un cobro dad# 
El Secretario de Estado en los Des-1 ^  j 2310] y en la p¿liza N» 7 *

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N®

Tegucigalpa, D. C., 27 de noviembre 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA;

L 4.84 que asciende al total de......

i L 235.85. Que la Sección 4.13 dd Ci- 

j digo de Aduanas dice: Qoe deapqw de 

] 120 días contados desde la fecka de 
liquidación de cualquier póliza, niagna 

persona tendrá el derecho de hacer ■ 
reclamo en contra del Fisco basad» ei ( 
el pago de una suma mayor de ta
chos arancelarios, servicios y carga* 

la adeudaba: las pólisas ee liqnidvn 

en marzo y mayo y el redaño *  k® 

en diciembre de 1958. Por lo tjoe «su
Nombrar al señor Gabriel Gómez,! nnvMk la de-. ¡ oficina opina porque no proceae 1» «-

Guarda, dependiente de la Administra- 1
ción de Rentas de Comayagua, en sus

titución del señor Francisco Medina, 
que renunció.

15.00

13.50 
17.80

12.72
18.00

36.00
15.00

27.00 
18.63

39.72 
19.25 
17.91

12.00 

154.20

13.50 

15.00 
50.96

10.50. Por tanto: el Presidente de la Re- 
44.68 | pública,

19.99 ¡ acuouja :

procede la devolución de L 300.79”

Considerando: Que de conformidad 
con el informe rendido por la Direc

ción General de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas y la Sección 4.13 del 

Código de Aduanas vigente, es proce
dente acceder a lo pedido.

El nombrado devengará el sueldo que 
asigna el Presupuesto General de Egre

sos e Ingresos vigente, a partir de la 

fecha en que tome posesióq de su car
go.—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

volución de I. 235.85".

Considerando: Que de coofannM 
con el informe rendido por la Direc
ción General de Aduanas y Tribatac*- 
nes Indirectas no es procedente aeoeder 

a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re

pública,
acl’erda:

Denegar la solicitud de <p»* *  

hecho mérito.—Comuniques*.

R. Vhxom Wn*Ai¿¿

El Secretario de Estado ea ha 

pachos de Economía y H*cieaá»<

Q ie por la Tesorería General de la 

República, se devuelva a la “Honduras 
Eléctrica Comercial, S. A.”, de esta 

plaza, o a su representante legal, la 
suma de (L 300.79 i trescientos lempi-

Acuerdo N’ 809

Tegucigalpa, D. C, 27 de noviembre 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar Contador fren eral de la Re
pública, al P. M. Angel Araujo Nieto, 

en sustitución del P. M. Mario Qui

ñones R-, que renunció, y a quien se 

le rinden las gracias por sos servicios 
prestados.

Jorge Butso &*■

Acuerdo N* ÍII 

Tegucigalpa, D. C, 28 de 

: de 1959.

El Presidente de la HtfitSt*

acvodí:

Nombrar al señor Anuido

1 Crespo, Barrendero de 1*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



l A GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C„ 3 DE SEPTIEMBRE DE 1962

4.1.1 dpi Código df Aduanas vigente, es l & Cía., Ajenles Aduaneros, en repre- Que efectivamente pro<edr la de\

O***- +*

procedente ecceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re*

;-enta< ion de la "Droguería Na<̂ , S. A.”, 
del comercio de San Pedro Sula. con- ®

!u< ion pedida. solamente que no son

32.77 la suma a devolverse, sino

tuido un patrimonio de L 30.000.00 

I afecto a la actividad minera que ŝ  
propone realizar en el territorio nació-

i u  I públira.
o*"™'1—  J  q"*l

j  prrtapws*0 General de Egn" i

vi«en,e- a<P*rtir ^  )a
^  * 0  <j*f W™* posesión de su car-: República, se devuelva a los señores 
fc*** ? . ¡ Julián Quan & Cía., comerciantes de

traída a pedir la devolución de ...........1- 30.03 así: Aforo de L 1.10 cobrado¡
I L 883.47 • ochocientos ochenta y tres i ^°hre 39 KLs. L 42.90. Aforo de L 0.33 |

' que le corresponde pagar L 12.87, Di- j

nal. cantidad de !a cual se ha arre

dilado tener depositada en el Banco

irrrRD4* , i i i r i o  o- n ■ ¡ de Lxmdres ) \Iontreal Limitado, . . . .
¡lempiras, cuarenta y siete centavos, pa-, ^  le ,L J ’ ¡L 5.326.00: Vi Que <û  fines son lí-

Que por la Tesorería Ceneral de la I sados demas en la Aduana de Puerto: erMlria- • ■ ° a íen o re aja ronfonnp a j,.vw nacionales

Cort^ cuando canceló la Póliza Gra- ¡ 12 • de ,D~ j y que, en general, no es contraria al
vada V  287 el 8 de septiembre del ^  N 31 P°T « * «  “  tT,Udo ^  orden público.

mercadería, y por lo consiguiente, 1

R. V illeda M o ra i.es.

g Secreurío de Estado en los Des-

Economía Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

.AaĤ do N* 812

TLjTTT’r" D- 28 novif'm^r''

£1 Presidíate de I» República

acudida :

¡Lftr hn.r al señor Agripino Paz Re- 

m  Goard« de la Administración de 

latos, Departamento de Valle, en 
Unción del señor Luis Maldonado 

flotar, que renunció.

£1 nombrado devengará el sueldo 

que asigna el Presupuesto General de 
Epesce e Ingresos vigente, a partir del 

primero de diciembre próximo. — Co- 

■■tíqnese.
R. V illeda M orai.es.

esta plaza. o a «u representante legal, 

la suma de <!. 44.26) cuarenta y cuatro 
lempiras, vientiséis centavos, de que 
se ha hecho mérito, debiendo afectar 

con esta devolución la misma cuenta 
que se afectó con su ingreso.—Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

EJ Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

El Secretario de Estado en los Des

pachas de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 814

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre 
de 1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por la Agencia Sula, en re

presentación del señor “Moisés Lean”, 

del comercio de San Pedro Sula, contraí

da a pedir la devolución de (L 50.00) 
cincuenta lempiras, NO/IOO, pagados 

demás por concepto de multa cuando 
canceló la Póliza N* 168 en la Aduana 

de Puerto Cortés, el 22 de octubre del 
año en curso.

Resulta: Que Ja anterior solicitud 
viene acompañada de una copia de la 

Póliza Nv 168 y copia de la Factura 
Consular.

ano en curso.

Resalta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de tina copia de la 
Póliza Gravada N* 287.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Aduana de Puerto 

Cortés para que rindiera su informe, 
y ésta se pronunció en el sentido de 

¡que la devolución a que se contrae la 
anterior solicitud, no procede.

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tribu

taciones Indirectas para que opinara 
al respecto, y ésta lo hizo en la si
guiente forma: "‘Que leídos que fueron 
los argumentos presentados por los pe
ticionarios, se procedió a practicar un 

estudio de la póliza juntamente con sus 
documentos suplementarios. Que la 

Factura Comercial consigna: “Sal de 
Glauber”, aforable con L 0.15 K. B. 

Que la póliza fue presentada por los 

Corredores de Aduana para su liquida
ción consignando el aforo de L 0.50 

erróneamente. Que la Aduana practicó 
la liquidación de la póliza supra-dicha 

tal como fue presentada por lOs Corre

dores de Aduana. Por lo que esta ofi
cina opina porque procede la devolu

ción de L 883.57”.

exenta de éste.

Acuerdo Nv 813

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre 

*  1969.

VisU para resolver la solicitud pre

sentada por el Abogado Víctor Ceferi- 
m Muñoe, en representación de los 

*ef«res “Julián Quan & Cp*\ comer

ciantes de esta plaza, contraída a pedir 
U devolución de (L 44.26) cuarenta 

y cuatro lempiras, veintiséis centavos, 
pagados indebidamente en la Aduana 

Puerto Cortés, cuando canceló la 
Póliza Gravada N* 526 el 22 de sep- 
wuibra del ano en curso.

Resulta* Que la anterior solicitud 
*i*oe acompañada de una copia de la 
Póliza Gravada Nv 526.

Rrsulta. Que la anterior solicitud 
fue remití h  a la Aduana de Puetro 

Cortés pan que rindiera sil informe, 

y esta lo Hzo en la siguiente forma:

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Aduana de Puerto 

Cortés para que rindiera su informe, 

y ésta se pronunció en el sentido de 

que la devolución a que se contrae la 

anterior solicitud, no es procedente.

Resulta: Que la anterior solicitud 

posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tribu

taciones Indirectas para que opinara 

al respecto, y ésta lo hizo en la si
guiente forina: ‘‘Que la Factura Comer

cial consigna: 45 cartones biberones 

I exagonales de 8 onzas de capacidad 
con tapas de baque] i ta en colores. Que 

los biberones están comprendidos en la 

Fracción N’ 665-01-00 tal como fue 
presentada la póliza para su liquida

ción. Por lo que esta oficina opina 
porque procede la devolución de la 
multa de L 50.00”.

Considerando: Que de conformidad 

con el informe rendido por la Direc

ción General de Aduanas y Tributa-
B 19 de septiembre del corriente año i ciones Indirectas y la Sección 4.13 del 

fue liquidada la Póliza Gravada N" ¡ Código de Aduanas vigente, es proce- 

526 cubriendo un embarque a la con- ¡ dente acceder a lo pedido.

j f ' ' ! ' 1 ” ;  Julii" » * "  v C*.: Por tanto: d  PrnúdeM. de 1. Ufe. 
«I 1 omercio de Tegucigalpa. Por error

- m - f c h  Póli» ,  aforaron !'̂
&"«*» N«l 53 y i l  Aves de Corr.l «CUKD».

Considerando: Que de conformidad 
con el informe rendido por la Direc
ción General de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas, y la Sección 4.13 

del Código de Aduanas vigente, es pro

cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re

pública,
ACUERDA;

Que por la Tesorería General de la 

República, se devuelva a la Droguería 
Nacional, S. A., del comercio de San 

Pedro Sula, o a su representante legal, 
la suma de (L 883.57) ochocientos 

ochenta y tres lempiras, cincuenta y 

siete centavos, de que se ha hecho mé
rito, debiendo afectar con esta devo
lución la misma cuenta que se afectó 

con su ingreso.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Resulta; Que la ariterior solicitud 

posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas para que opinara 
al respecto, y ésta se pronunció en el 
sentido de que la devolución a que 
se contrae la anterior solicitud, es pro

cedente por L 30.03 en vez de L 32.77 

como se solicita.

Considerando: Que de conformidad 

con los informes rendidos por el Ad
ministrador de Aduana de Puerto Cor- 

, tés, la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas y la Sección 

4.13 del Código de Aduanas vigente, 
es procedente acceder a la devolución 

de L 30.03.

Por tanto: el Presidente de la Re

pública,
ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 

República, se devuelva a la Droguería 
Mandofer, del comercio de esta plaza, 

o a su representante legal, la suma de 
(L 30.03) treinta lempiras, tres centa

vos, de que se ha hecho mérito, de
biendo afectar con esta devolución la 

misma cuenta que se afectó con su in
greso.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

VI i Que a protesta
do sumisión a las leyes, tribunales y 
autoridades de la República, en rela
ción con los acto* o negocios jurídicos 
que celebrare en el territorip hondureñi» 
o que hayan de surtir efecto en el 
mismo.

Considerando: Que en virtud de ha

berse llenado todos los requisitos que 
prescribe el Código de Comercio para 
la incorporación de sociedades extran
jeras y que interesa a la generalidad 

la incorporación de la firma comercial 
de que se ha hecho mérito, es proce

dente acceder a lo solicitado.

Por tanto; el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

1*—Autorizar la incorporación de la 

firma comercial ‘'Yuscarán Mining 
Company”, la que deberá sujetarse a. 
las leyes de la República, en relación 
a los actos o negocios jurídicos que 

celebrare en el territorio o que hayan 
de surtir efetos en el mismo;

29—Señalar el plazo de seis meses 

para que dicha sociedad inicie sus ope
raciones;

3®—Autorizar la inscripción de su 
escritura constitutiva en eL Registro 

Púhlico de Comercio de la ciudad de 
Yuscarán y Cámara de Comercio de 
la misma localidad.

Jorge Bueso Arias.

Jorge Bueso Arias.

J de Caza etc., como sopas de toda 

fon aforo de L 1.50 Kilo en vez 

L 0.29, el kilo amparados por el 

Trsudo Comercial con los Estados L'ni-

Que por la Tesorería General de la 

República, se devuelva al señor Moisés 

Lean, del comercio de San Pedro Sula, 
o a su representante legal, la suma de 

** Norte América. Esta Conta- i 1L 50*00» cincuenta lempiras, NO/IOO 

^óa es dt: opinión que procede la de-' <lue se kecl,° mérito, debiendo 
^uriún L 44.26” afectar con esta devolución la misma

!> ,  cuenta que se afectó con su ingreso-—
®ft5n«a: Q«e )a anterior solicitud 

nonneate fue remitida a la Di- 

h® General de Aduanas y Tribu- 

Indirectas para que opinara al 

I?***0* * se pronunció en el 

la devolución a que se
** «terior solicitud, es pro- 

^ígínte,

^  <̂erindo: Que de conformidad 

’fr'liiili *l̂ at” es andidos por el Admi- 
^  ri ^  Aduana de Puerto Cortés, 

General de Aduanas y 

Indirecta» y la Sección

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado -en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 815

Tegucigalpa, D. C, 30 de noviembre 

de 1959.

Vista para resolver la solicitud pre

sentada por los señores A. R. Pineda

Acuerdo N* 816

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre 

de 1959.

Vista para resolver la solicitud pre 

sentada por los señores A. R. Pineda 
i & Cía., Agentes Aduaneros, en repre 

sentación de "Droguería Mandofer”, 

del comercio de esta plaza, contraída 
a pedir la devolución de (L 32.71 ) 
treinta y dos lempiras, setenta y siete 

centavos, pagados demás en la Aduana 

de Puerto Cortés, cuando canceló la 
Póliza Gravada Nv 840 el 23 de sep

tiembre del año en curso.

Resulta; Que la anterior solicitud 

viene acompañada de una copia de la 

Póliza Gravada Nfl 840.

Acuerdo N° 817

Tegucigalpa, D, C., 30 de noviembre 

de 1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha once de los corrien

tes, por el señor Joseph Bobak, mayor 
de edad, casado, empresario minero, y 
del domicilio de Miami, Estado de 

Florida, en los Estados Unidos de Nor
te América, contraída a pedir la in
corporación de la Sociedad “Yuscarán 

M i n i n g  Company”, constituida de 

acuerdo con las leyes de aquel Estado. 
Acompaña a su solicitud testimonio de 
la escritura constitutiva debidamente 

legalizada, traducción de la misma, li

brada por el Traductor Oficial del Mi> 

nisterio de Relaciones Exteriores, Gui
llermo Cano R. y Constancia de haber 
depositado en el Banco de Londres y 

Montreal Limitado, la cantidad de 
L 5.326.00.

4’—Hacer del conocimiento de di
cho representante su obligación de pa
gar en la Tesorería General de la Re

pública los impuestos que prescribe el 

artículo 12 de las Disposiciones Gene

rales del Código de Comercio (L 0.20 ) 

veinte centavos por cada (L 100.00). 

cien lempiras: (L 60.00) sesenta lem

piras y (L 100.00) cien lempiras por 

el representante, es decir, L 160.00 
ciento sesenta lempiras: y

5*-—Extender certificación de este 
acuerdo al peticionario para los fines 
legales consiguientes. — Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo Np 818

Tegucigalpa, D. C, 30 de noviembre 
de 1959.

Vista para resolver la solicitud pre

sentada por el señor Carlos Medina V., 
de este Distrito Central, contraída a 

pedir la devolución de (L 60.00) se

senta lempiras, NO/IOO pagados demás 
en la Tesorería General de la Repúbli
ca, por concepto de Impuesto Sobre 
Tradición de Inmuebles.

Resulta; Que la anterior solicitud 

fue remitida a la Aduana de Puerto 
Cortés para que rindiera su informe, 
y ésta lo bi«o en la siguiente forma: j

Resulta: Que de conformidad con los 
documentos que se acompañan aparece 
que la Sociedad “Yuscarán Mining 

Company”. ha satisfecho los extremos 
a que se contrae e! Artículo 308 del 

Código de Comercio, así: I) Que está 
legalmente constituida de acuerdo con 

las leyes del país de procedencia; II l 
Que su escritura constitutiva la autoriza 
para acordar la creación de sucursales 
sujetándose a las disposiciones del Có

digo de Comercio Hondureño: III» Que 
el señor Joseph Bobak, Presidente-Te- la República, 

sorero de la Sociedad será el repre ¡
Resulta; («lúe

 ̂ nt .nte permanente, quien goza de . . .  , _
am-.lias facultades para realizar todos ,fuc rcm,tlda * Direcc.on General 
W  actos y negocios jurídicos que hayan ^  Tributación Directa para que rin-

Resulta: Que el peticionario presen

tó con su solicitud dos recibos talo
narios Nos. 007429 y 08017 por la 
suma de L 60.00 respectivamente. Im

puesto sobre Tradición de Inmuebles 

que pagó en la Tesorería General de

la anterior solicitud

de celebrarse y surtir efectos en el 
territorio nacional: IV) Que conforme
la escritura de creación se ba consti- \ expresamente que el v alor de impuesto

diera su informe, y ésta lo hizo en la 

siguiente forma: “Que la Ley estipula
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d«*\uelto al interr>ado. -i dentro • 
«le loe seis mfsrs. se resrindiere el con- ¡ 
trato por caa*a ju?ta < Der-reto N* 166 ; 

rfe 10 de o*tubre de 19571, y que en I 
el c aso planteado, han transíurrrido 

catorre meses «¡n que el interesado 
haya hecho las zestione» pertinentes 

dentro del término legal, esta Direc
ción opina que -e declare improcedente 

ia solicitud por «er extemporánea". I
Considerando: Que de conformidad I 

con el informe rendido por la Direc-1 

ción General de Tributación Directa,' 
no e* procedente arreder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re

pública,
ACUERDA:

Denegar la solicitud de que se ha 
hecho mérito.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

A V I S O S

Hegistro de Marcas

La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcaa ds Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Haciendi, hace saber: 
que too fecha 27 de Julio dei alio en enrer, ae admitió 1a solicitad que 
d ’ce: "Registro de Mar¿a— Sefior Mlnletro de Economía y Hacienda.— 
En r?presentac’ón de H irg  Wab Batterf Factory (H. X .) Limitad, 
oompsflía incorporada bajo las leyes de Hoog Koog, domiciliada en 
Nes. 82- 84, To Kwa Wan Road. Ktw!oon, ciudad de Hong Kong, 

1 China, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrtoa, inscrita en 
dteba Dación, con el número 648, el 8 de marzo de 1955, renovada el 8 de 
mano de 1962. por dd periodo de cato roe afios. para distinguir: baterías 
oara lióte roas de mano, baterías eléctricas y para rad:o, y baterías de 
acumuladores j  sos partes; consistente en ana etiqueta rectangular que 
encierra des rectángulos pequeBoe y dentro de cada uno de ellos un 
grupo de cinco carnero*, viéndote más abajo doa circuí o* unidos por

Acuerdo Np 818-A

Tegucigalpa, D. C, 1’ de diciembre 
de 1959.

El Presidente de la República 

ACTJEBDA:

1®—Designar al Licenciado Héctor 

Alfonso Pineda Î ópez, Embajador de 
Honduras en Costa Rica, para que re
presente a nuestro Gobierno en la Jun

ta General de la ESAPAC, que se ce
lebrará m San José, Costa Rica, del 
2 al 5 del presente mes, y suscriba 

en tal carácter el nuevo Convenio de 
Asistencia Técnica para la Escuela de 
Administración Pública para la Amé

rica Central, a firmarse entre los cinco 

países de Centro América, por una 
parte, y las Naciones Unidas, por la 
otra.

2°—Hacer del conocimiento de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores el 

presente acuerdo, para que extienda al 
nombrado las credenciales de estilo-— 
Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

una franja*? que llevan la Inscripción: “ No 901 Fiva Rams H W. Bat- 
tery F ty.” ; leyéndose, además, y escrito verticalmente, “Heavy Duty y 
Leak Prooí”, t i!  oomo sí mueitra en las etiquetas que ae acompasan; y 
la cual se aplica a los artículos, ca jú  y empaque) que loi contienen. 
Presento el poder para que se Tazane en lo conducente, los demás docu. 
na en toa de ley y el clisé.—'Tegucigalpa, D. C., 27 de julio de 1902 — Da- 
o íjI Casco L .” Lo que se pin® en conocimiento del público, para lo i 
efectos da iey.—Tegucigalpa, D. O., 28 de Jallo de 1962.'

Argentina M. de Oh*

3. 13 y 24 S. 62.

a 4, Chauseée de Charleroi, SaiaMü- 
en el Reino Unido de Bélgica, segfo 4

t .  infrascrita, Jefe de la Sección de Patente», 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Econourf* 
cienda, hace saber: que 
con fecha dieciseis de 

•olio del rt» *  "
admitió I*. 90l'cû X .
dice: “'Registro y depós' 
to de un» marca de fá
brica - Poder Ejecutivo.
Secretaría de Economía
y Hacienda.-Eo rep” '
tentación de la compañía 
UCB (Union ChimiQue- 
Chemische B e d r 1 j  * e *») 
g £  ' una corporación de 
Bélgica, domiciliada en 
ilps-near-Brussels,

«Híunto respetuosamente wuiparezco a «liciut «I 
^irtro  y depósito de ta marca de f&brica denominda: "UCB" 

-n¡L.flo” aeKún el clisé, conforme al adjunto Mrtificudofc 
1 • N«' 94 054, del 12 de enero de 1962, del Registro fc 
M a r c a a  de Fábrica de Braaelas, Reino de Bélgica, mire w  
M ”  <)ñtineae y protege en general, producto» qotaio». 
H fnaiota S u a tti» , la ciencia, la agricultor., la hortW. 
turalareforestMÍón, fertilizante, «atúrale. ,  artifes *  
- t  y productos farmacéuticos, marca que 
l £ ¿ P.  color, se aplica o fija a loa artículo» y proferto. ■» 
ÍT o  a loa envase», recipientes, receptáculos «ja., nqmt». 
taltoa y envoltorios que los contienen en forma plana o *  
reUeve. por medio de impresiones, grabados etiqueta,

«frridos y en las otra» forma? y modos generala»* 
K ana p*n el comercio y en la industria, oara todo fo 

r a l T  a ^ g a n  los ¡ Z l  documentos de l e y .- T e ^  
n  r  dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y fa.- 
7n Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone en «
público para los efectos de ley.-Tegucgalpa. D. C„ 8é.

agosto de 1962. Argkntisa M. db Chivas
3 y 13 S. 62.

Acuerdo N* 819 

Tegucigalpa, D. C., 2 de dii iembre 
de 1959.

Visto el oficio que dice: “Dirección 

Genera] de Tributación Directa. — Te

gucigalpa, D. C. 30 de noviembre de 
1959.—Señor Ministro: Tengo a bien 

informar a Ud. que del Fondo Rein
tegrable, he pagado las siguientes can

tidades en concepto de devolución por 

exceso hecho en la retención en la 
fuente durante lo? años de 1957 y 1958, 
así:

INDIVIDUAL 1957 

José Diroas Agüero Cerrato L 15.31 

INDIVIDUALES 1958

Blanca L. Rodríguez........... 10.57

Roberto Valladares B........... 10.64
Donald Howard Radler Bo

logh .................................  153.20

Francisca Reynaud López .. 8.83 
Salomón Borjas Gómez . . . .  12.00 

Roberto Bermúdez Bográn .. 46.07
Blanca Barahona G.............. 15.75

Guillermo Unruch Acosta .. 11.64

Andrés Palos ....................... 42.44

Fronauer Scsramuzza .......... 56.55

Ernesto Garay Thompson . . .  22.52 

Charles Femando Farrel Jr. 135-04
Iris Ali< ia Laguardia Z. __ 18.03

Odette Lucila MacNab C. .„ 12.42 

Reinaldo Efraín Ponce Ri
vera ............................... 43.63

J. Alfredo Escantilla M. __ 18.00

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticinco de julio del 
año en ciirso, se admitió ¡a so
licitud que dice: “Registro y 

l depósito de una marca de fá
brica. Peder Ejecutivo. - Se
cretaría de Economía y Ha

formidad con el Decreto N* 150, emi

tido por el Poder Ejecutivo el 2 de 
junio del corriente año, previo examen 

de la declaración respectiva por la 
Sección de Auditoría. Ruego al señor 

Ministro se sirva ordenar se me de

vuelva por la Tesorería General de la 

vuelva por la Tesorería Gral. de la Re

pública, la suma indicada de L 632.64. 

—Del Sr. Ministro, muy atentamente.— 
Sello. — (f) Oscar Bueso, Director 
General. — Señor Ministro de Econo

mía y Hacienda.—Su Despacho".

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUERDA:

cienda.—En representación de 
la compañía The Bayton Tire 
& Rubber Company, una cor~ 
pora ción de) Estado de Ohio, 
establecida en N9 2342 West 
Riverwiew Avenue, en la ciu 
dad de Daytnn, Estado de 
Ohio, Estados Unidos de Amé 
rica, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado 
respetuosamente comparezco a 
aoMcitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica “Hor- 
eehead Device*’, diseño de la 
cabeza de un caballo, según el

tumbrados en el comercio y en 
la industria, para lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D C., 
veinticinco de julio de mil no
vecientos sesenta y dos.—(f) 
Jorge Fidel Durón” Lo que 
se pone en conocimiento del 
público, para ios efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.f 8 de 
agosto de 1962.

abokmtina M. db Ch ít e z  

3 y 13 S. 62.

al

TOTAL ...................  L 632.64
Se ac— pañan loa recibos camspu* 

loa patea ae h idm o  de

Que por la Tesorería General de la 

República, se devuelva al Director Ge

neral de Tributación Directa, la suma 

de (L 632.64) seiscientos treinta y dos 

lempiras, sesenta y cuatro centavos, de 
que se ha hecho mérito, cantidad que 
fue pagada en concepto de devolucio

nes por exceso registrado en la reten

ción en la fuente del Impuesto Sobre 

la Renta durante los años de 1957 y 
1958, a las personas nominadas ante
riormente.—Comuníquese.

R . V illeda  M o r \i .es.

El Set-reta rio de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

clisé adjunto, y conforme
certificado de registro..........
N9 649.326 del 30 de julio de 
1957, de ia Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos de Amé
rica, marca que ampara, dis
tingue y protege bandas de 
manejar y conducir y llantas 
y tubos neumáticos para ve
hículos, la que se aplica o fija 
a los productos y artícu'os 
mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, cajas, 
bultos, paquetes y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, re 
Heves, etiqueta?, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas 
y modos genera’mente aeos-l'*1* !*<*«• •*** distinción de diaefio

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Haslenda, báee saber: 
qne con fecha primero de agosto del 
afio en curao, se admitió la solici
tud que dice: “Registro y depósi
to de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaiís de Eco
nomía y Hacienda.—En represen
tación de la compafiía Chlrcijet 
Atomlstique, S o c le té  Anonjme, 
una entilad comercial francesa,do
miciliada en Ní> 98 Rué de Sé v res, 
en Paría, Francia, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta 
do, respetuosamente coaipareiso a 
sol.citar el rcghtroy depósito de la 
marca de fábrica denominada:

B Y C H O L 1 U M

segúo el clisé y coofoims al adjun
to cdrtificadoaeieglstro Np418 832, 
dei 20 de marzo de 1952, renovada 
en el Iost.tuio Nacional de la Pro
piedad Industrial de Francia, mar
ca qua ampara, distingue y protege 

productos farmacéuticos en gene-

especial, tamaño o color, sa apila 

o fija a loa artícalos j  proflaoto» 

mismos o a los envasea, reeiptaatia, 

reoeptáoulo», cajia, paqoetaa, boj. 
tos y envoltorios qoe loi ooaitaeaa. 
por medio de impresionas, (rat* 
do*, relieves, etiquetas, marbttsi, 
eatarcldcs y en las otras formal j 
modos generalmente aooataata> 
des en el comercio y eo la todas- 
tria, para todo lo cual aa agripa 
los demáa documeatoa da lay.-TV- 
guelgalps, D. C., primero da if»  
to de m i 1 novecientos sestBk y 
dos.—(f) Jorge Fidel Durón". I* 
que ae pone en oonoolffiiaoW éli 
púb’ice, para loa efeotoa da ty- 
Tegucigalps, D. C., 8 de a^oaiofr 
1962.

A r g e n t in a  M. n i Caita*

$ y 13 S. 62.

La inf raacrita, Jefe de la I 
de Patentes y Marcaa da Fábftair 
dependiente de la Secretaría 4a
Economía y Hacienda, baea aabar 
Que con fecha primero de agoatedil 
afio en cjrsc, se admitió la aoiiat
ted que dice: “Registro y ÜP&& 
de uoa marca de fábrica.-Pni» 

Ejecutivo.—Secretaría de 
mía y Hacienda.—En represaste- 
ción de ia compafiía Chinto ai 
AtomlstiqueSocieie A doo/ b í , ■** 
entidad comercial franeeai.daad- 

ciliada en 98 Rué de Sémt, ea t*
. rís, Francia, sígdo el pwjaf1** 
io tr i en esa Secretarla da litaüi 
respetuosamente eompawtco a a* 
licitar el registro y depósito ía *  
marca de fábrica denominada:

HYPOSTEROl
sagú a el cliié y conformi al a íí* '

to certificado de regia*»......... ..
Np 437.3 i2. d?l 30de “ "
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elAta en c» Instituto Na- 
la Propiedad Industrial 

^  * ... - .r e  QU3 ampara.Birct
Productc^ f »

*^Y L T /Vi dJstSo especial, ta> 
w aplica o fija * lo. 

***¡L .  ¿rodoctos mismo» o a 
i—ri alantes, receptácu- 

^■ ^¡fíeqoetM , bultoe y envol- 
contienen, por medio 

ÍT.™rioD«, grabades, relieves 
* * *  marbete*, estarcldoi j

’T .é e í.á i formas 7 modcs gene- 
J¿pW  empleados en el comercie

J te ln d P » * ^  P*r* w d 0  10 0U*'
' J L %O tos de m is  documen-

•T w - T fn > « 'í* 'p * . D c -
^L«ode agosto de mil noveden

¡¡¡¡¡¡¡ota y * » .- («  Jor*e F,del 
,» Lo que »e pone en conc

i t o  d«l píbllw . par* los efec- 
m Ae Isy.—Tegucigalpa, D. C-, 8 

la agosto de 186 i.

ABñBniKA M. d* ChAvbz

|j 13 8- «*•

La lofraicrlta, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fátrlca 
dependiente de la Secretarla de Economía y Hacienda, hice saber: que 
con fecha dieciséis de julio del afio en curso, se admitió la solicitad qat 
dice: "Registro y depósito de ana marra de íábr!c«.— Poder Ej cutlvo.— 
Secretaría de Eco do  m í»  y Hacienda.—En representación de la compaQU 
Tarmac Ioterame’icaD, Inc., una corporación constituida y organizada 
conforme a las ie>es del Estado de Florida, domid lada y establecida en 
el Np 1534 S. W. S.h Street, en la ciudad da Miami, Estado de Forida 
Estados Unldcs de Asérlca, aegún el poder qoe ebra en esa Secretaría 
de Estadr, respetuosamente comparezco a solicitar el registro j  depó
sito, como marca de fábrica hondurefia, de la marea denominada: ’‘M) 
Lady” (Disefio), según el clisé, marca que ampara, distingue y protege

r.

i:

n U f ^ c u U f
SeWING MACHINES

U  iofrasciita, Jefe de la Sección 

li patentes y Marca* de Fábrlcj, 

iapeodieote de la 8eeretaría de 

ImMmia y Haden la, baca saber: 

p» con fecha veintinueve de junio 
jal tilo en curso, se admitió la sol 
pitad que dice: “Registro y depósi
to de una marca de fábrica.—Pe- 
tor I J ic ü t ir o .-Secretalía de Bco- 
aoafa y Hacienda.—En represen
tación de la (ompsfifa American 
Bitamoli, and Aapbalt Company, 
u t  Kcledad anónima, organiza 
da y existente segúü las leyes 
del Retado de Delaware, domi- 
ctilada en 100 West lOih St., eo 
WilDlD t̂oD, DtUware, y con ofici
as* eo 320 Maikec Street, en la 
dudad de San Francisco 20, Estado 
di CiilforDi», Ettados Unidos de 
Anérioa, segón el poier que obra 
•o esa Secretaría de Estado, respe- 
petaouoseiite comparezco a solíci- 
ftr el registro y depósito de la mar* 
«lito fábrica denominada:

máquinas de coser, sus partes y aoceaorloe, la que te aplica o fija sin 
distinción de tas año o color, a los artículos mismos o a las cajas, bul
tos, paquetes, envoltorios y eovasts que los contienen, par medio de 
impresiones, grabados, relieve?, placas, estarcidos, etiquetas, marbetes 
y en las otras formas y modos generalmente acostumbrados en la In
dustria y el comercio, para todo ’o cual se agregan los demás documen
tos de ley—Tegcclgalps, D. C , dieciséis de julio de m il novecientos 
sesenta y dos.—(f) Jorge Fidel Doróo.” Lo que se pone en conoci
miento ¿el público, para les efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 de 
agosto de 1962.

Argentina M . de Chávez

3 y 13 S. 62.

registro inicial rfe la m*rca de fábrica, que con la denomina
ción, “Café Superior. Product of Honduras” , distinguirá el 
café corriente que exporte la Compañía que represento; dicha 
marca como queda enunciada consiste en el sustantivo “Café” 

el adjetivo “Superior” ; en letras de imprenta seguida de ia 
expresión en inglés “Product of Honduras” , que traducida al 
español significa, "Productos de Honduras” ; la primera y las 
últimas en letras pequeñas y la de enmedio en mayúscula4; 
marca que se aplicará directamente a los sacos o costales de 
yute u otra clase comercial que usarán en la exportación de 
dicho café, sin reserva de tamaño o color y en cualquiera otra 
forma potestativa usada en el comercio. Acompaño el poder 
que acredita mi representación y los demás documentos seña
lados en el Art. 6 de la ley, y pido: que una vez corridos los 
trámites legales, se ordene el registro solicitado y se me ex
tienda la correspondiente certificación.—Tegucigalpa, D. C., 
dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y dos.—(f) Gua
dalupe Zelaya” . Lo que se pone en conocimiento del público, 
para loe efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.t 21 de agosto 
de 1962.

A r g e n t in a  M. d k  C b á v b e .

3, 13 y 24 S. 62.

Extra
PRODUCT OF HONDURAS

i el c iié y oonformelal adjunto 
Mitificado de registro Tí9 631.604, 
*1 SI ds jallo de 1956, de la OScina 
4» Patentes de los Estados Unidos 

Anérlea; marca que ampara, 
dMegdg y protege capas proteo* 
toras o decorativas, a base de as
tillo, composiciones o preparado
ras para aplicar a estructuras de 
•rtal, piedra, asfalto, concreto y 

*■■■*. 1  a otras superficies, la 
W* ato dlittccióo de tamafio o 

apifea o fija a los artículos 
MWJoetca mismos o a ios envases, 
ywplaBtte, receptáculos, barriles 

L . .  <*°* *°* contienen, por me* 
•  de lapicaloots, grabados, eti* 

■a*. Barbeles, estarcidos y en laa 

^aaforsas y modos generalmente 

•**to»brados an ei comercio y en 

todtstria, para todo lo onal a® 

T * * 0 lo# documentos de 

IVgoaeaipa, D. C.. teintlnne 

<*• mtl novecientos se- 
^  JA » .—(f) Jerga Fidel Du 

‘ ^  ,Qe «  pone en conocí- 

. ^  público, para los efec

* * « i £ y; r T*,ruc,*i lp *‘ D- c - 8^  «Cesto d* 1982.

M. de Chávez.
t t

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica» dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha dieciséis de agosto ■■ „  C A F E  
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice; “Re* 
irstro de Marca.—S. P.E.—
Yo. Guadalupe Zelaya. Abo
gado, casado, mayor de 
edad y de este vecindario,
como apoderado legal de la Sociedad Exportadora de Café 
Honduras, S. de R. L., del domicilio de San Pedro Sula, como 
lo acredito con el poder que acompaño, el que una vez razona
do pido se me devuelva, con el respeto debido comparezco ante 
Ud., solicitando el registro inicial de la marca de fábrica, que 
con la denominación "Café Extra, Product of Honduras” dis
tinguirá el café corriente que exporte la Compañía que repre
sento; dicha marca como queda enunciada consiste en el sus
tantivo “Café” y el adverbio "Extra” , en letras de imprenta, 
seguida de la expresión en inglés ' ‘Product of Honduras”, 
que traducida at español significa “Productos de Honduras’*; 
la primera y las últimas en letras pequeñas y la de enmedio en 
mayúsculas; marca que Be aplicará directamente a los sacos o 
costales de yute u otra clase comercial que usarán en la ex
portación de dicho café, sin reservas de t»maño o color y en 
cualquiera otra forma potestativa usada en el comercio. Acom
paño el poder que acredita mi representación y los demás 
documentos señalados en el Art. 6 de la ley, y pido: que una 
vez corridos loa trámites legales, se ordene el registro solici
tado y se me extienda la correspondiente certificación.—Tegu
cigalpa, D - C.» dieciséis de agosto de mil novecientos sesent 1 
y dos. — (f) Guadalupe Zelaya”. Lo que se pone en conocí 
miento del público, para los efectos de ley —Tegucigalpa, 
D C.. 21 de agosto de 1962.

A rgentina M. oe Chávez

3, 13 y 24 S. 62.

MANUELA
h a n d  p i c k e d

C A F E

La infrascrita» Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, (tace saber: que con 
fecha dieciséis de agosto del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
de m arca de fábrica.—
S. P. E. — Yo, Guadalupe 
Zelaya, Abogado, casado, 
mayor de edad y de este vecindario, como apoderado legal de 
la Sociedad Exportadora de Café Honduras, S. de R. L., del 
domicilio de San Pedro Sula. como lo acredito con el poder 
que acompaño el que una vez razonado pido se.me devuelva, 
con el respeto debido comparezca ante Ud., solicitando el

Superior
PRODUCT OF HONDURAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha dieciséis de agosto del C A F E
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
de Marca.—S. P. E.-Yo,
Guadalupe Zelaya, Aboga
do, casado, mayor de edad,
y de este vecindario, como apoderado legal de la Sociedad 
Exportadora de Café Honduras, S. de R. L., dei domicilio de 
San Pedro Sula, como lo acredito con el poder que acompaño, 
el que una vez razonado pido se me devuelva, con el respeto 
debido comparezco ante Ud., a solicitar el registro inicial de 
la marca de fábrica que con la denominación “Café Manuela. 
Hand Picked”, distinguirá el café corriente que exporte la 
Compañía que represento, dicha marca como queda enunciada 
consiste en el sustantivo, “Café” y el nominativo “Manuela” f 
en letras de imprenta, seguida de la expresión en inglés “Hand 
Picked” que traducida al español significa, “Escogido con la 
mano*'; la primera palabra y las últimas en letras pequeñas y 
ta de enmedio en mayúsculas; marca que se aplicará directa- 
mente a los sacos o costales de yute u otra clase comercial que 
usarán en la exportación de dicho café, sin reserva de tamaño 
o de color y en cualquiera otra forma potestativa usada en el 
comercio. Acompaño el poder que acredita mi representación 
y los demás documentos señalados en el Art. 6 de la Ley de 
Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, y pido: que una 
vez corridos los trámites legales, se ordene el registro solici
tado y se me extienda la correspondiente certificación.—Te
gucigalpa. D. C.. dieciséis de agosto de mil novecientos sesen
ta y dos.— (f) Guadalupe Zelaya” . Lo que se pone en conoci
miento def público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 21 de agosto de 1962.

AaeaKTtNA M. dk Chávb

3, 13 y 24 S. 62.

Especial
OF HONDURAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de !a Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciséis de agosto del w  C A F E  
afio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
de Marca.—’S. P. E — Yo, Gua- 
d.l«pe Zel.»., Abog.dc/c «a .PROOUCT 
do, mayor de edad« y de este
vecindario, como apoderado legal de la Sociedad Exportadora 
de Café Honduras, S. de R. L., del domicilio de San Pedro 
Sula, como lo acredito con el poder que acompaño, ei que una 
vez razonado pido se me devuelva, con el respeto debido com
parezco ante Ud-, solicitando el registro inicial de la marca de 
fábrica, que con la denominación “Café Especial. Product 
of Honduras” , distinguirá el café corriente que exporte la 
Compañía que represento, dicha marca como queda enunciada 
consiste en el sustantivo “Café” y el adjetivo “Eepecial”, en
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letras de imprenta seguida de ia expresión en inglés “Product 
oí Honduras” que traducida al español significa "Producto 
de Honduras’'; ia primera y las últimas en letras pequeñas 
y la de enmedio en mayúsculas; marca que se aplicará direc 
tamente a los sacos o costales de yute u otra clase comercial 
que usarán en la exportación de dicho café, sin reserva de 
tamafio o color y en cualquiera otra forma potestativa usada 
en el comercio. Acompaño el poder que acredita mi represen
tación y los demás documentos que señala el Art. 6 de la ley, y 
pido: que una vez corridos los traslados trámites legal, se 
ordene el registro solicitado y se me extienda la correspondiente 
certificación.—Tegucigalpa, D. C., dieciséis de agosto de mil 
novecientos sesenta y dos. — (f) Guadalupe Zelaya” . Lo que se 
pone en conocimiento del público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 21 de agosto de 1962.

Argentina  M. db  Chávxz

3, 13 y 24 S. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente* y Marcaa de Fábrica, 
dependiente de la 8eeretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veinticinco de Julio 
del afio en ourso, se admitió la soli
citud que dice: “Registro y depósi
to de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Economía 
y Hacienda.—En representación de 
la compafiia The Da>ton Tire & 
Rubber Company, una corporación 
del Estado de Ohio, establecida en 
2342 West Riverview Avenue, eu 
la dudad de Daytoo, Estado de 
Ohio, Eatados;UDldos de América, 
según el poder adjunto, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

nominada: “Handy Andy” , pala* 
bra y diseflo, según el ollsé y con-

aegún el clisé y conforme al adjun
to certificado Np 575.424, del 0 de 
junio de 1953, de la Oficina de Pa
tentes de loa Estados Unidos de 
América; marca que ampara, dis
tingue y protege llantas y tubos 
neumáticos de hule para vehículos, 
mangueras y bandas V-belts, mar 
ca que ae aplioa o fija a los ar 
tículos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
cajas, bultos, paquetes y envolto
rios que loa oontienen, por medio 
de Impresiones, grabados, relieves 
etiquetas, marbetes, estarcidos y en 
las otras formaa y modos general
mente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, psra lo cual 
ae agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., veinti
cinco de julio de mil novecientos 
•asenta y dos.—(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimien
to del público, para los efectos de 
ley— Tegucigalpa, D. C., 8 de agos
to de 1962.

Argentina M. de Chávez.

3 y 13 S. 62.

c°rcaa de irad*»rs y tanjt*, cultiva
do de zacate artificial y árboles fru
tales, y tiene ios límites s galeotes: 
al Norte, posesión de Coronado 
Aimeniárez: ai Sur, posesión de 
Víctor Ve’ásquez; al Este, posesión 
de Bibiana Arcador de Martínez, y 
al Oaste, posestrtn de Jesús Lagos. 
La posesión descrita )a hubo por 
compra que hizo a su padre racuraJ, 
Luis Hernández Alvarado, median
te documento privado, ei afio de 
mil novecientos sesenta. El terrero 

está ubicado en tierras nacio
nales ni ejtda'es ni existe prolndi- 
vislón. Para acreditar los extre
mes de su solicitud, propuso ei tes 
timoniu de los sefiorts, Matías Ló
pez, soltero: Tomás Gonzá'ez. cis\ 
io  y Coronado Almendárez, crssdr 
tolos mayores de edad, labradores. 
dutfi;>s de bienea raicea y de ente 
vecindario, cin residencia en alaea 
de Mateo, ya nombrada.—Teguci 
galpa, D. C., 26 de julio de 1962.

Orlando E. Cárcamo T., 
Srio.

13 S. y 4 O. 6?.

Pinto, soltero, mayores de edad, 
propietarios de bienes, hondur ños 

y de este vecindario. Se hace esta 
poblicaoíón de conformidad con el 
Artículo 2333, del Código Civil.— ) 
Ojotepeque, 25 de julio de 1962.

Máscelo Ch in ch illa  
Srio.

3 S. y 4 O. 62.

REMATE

F.l Infrascrito, Secretario fe»

gado de Letraa Primero d«

del departamento da Traocfeeoft*.

ratán, al público «n «eo*n» t**

saber: que en la audiencia ^

celebrará el día veintiuno fe **

, ¿e\ corriente afio, * ■
la tarda, an el

t iembre 
tres de

fo rm e  al adjunto certificado de 
reglatro Np 790513, del 6 de mayo 
de 1959, del Reglatro de Marcas de 
Fábrica de la Oficina de Patentes 
de Londres, Inglaterra, marca que 
ampara, distingue y protege prepa
raciones p a ra  blanquear y otras 
substancias de uso para lavande
rías; preparaciones para limpiar, 
pulir, restregar y raspar, jabones; 

perfumerías; a c e i t e s esenciales, 
cosmétioos, lociones para el o*bello; 
dentífricos, la que sin distinción 
de tamafio o color, se aplica o tija a 
loa artículos y productos mismos, 
o a Ies envase?, recipientes, reoep 
táculos, cajat, paquetes, bultos y 
envoltorios que los comí nen, por 
medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbete», est i reídos y 
en las otras formaa y modos gene
ralmente empleados en el comercio 
y en la industria, para tor>o lo cual 
ae agregan loa demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., vein
tinueve de junio de mil novecien
tos seaenta y dos.—(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que ae pone en cono
cimiento del público, para los efec 
tos de ley —Tegucigalpa, D. C., 8 
de agosto de 1962.

A r g e n t in a  M. d k  Ch á v e z

3 y 33 S. 62.

Infrascrito, Secretarlo del Juz 

gado de Letras dei departamento 

de Oootepeque, al público en gene
ral y para ios efectos de ley, hace 
saber: que a este Juzgado se ha 
presentado ei señor Juan José Ló
pez dantos, mayor de edad, casado, 
labrador, hondurefio y de este ve
cindario, solicitando título supleto
rio de un terreno, de doce manzanas 
de extensión superficial, cercado de 
alambre y cerco natural, en dicho 
terreno hay construidas dos casas 
de bahareque y dos ranchos de pa
ja, Bltuado en la Montaña Sumpul, 
en eate Municipio, limitado: al Ñor 
te, con terreno de Jesús Anta P in
to; al Sur y Poniente, propiedad de 
ia sucesión de don Benigno A rita, 
en la República de El Salvador, rio 
Sumpul de por medio, y al Orlente 
terrenos de Julio Arlta y Eivla Ti
noco, oon una ciénega de por me
dio, dicho terreno es dedicado al 
cultivo de maíz y trigo, y lo hubo 
por compra que hizo a Audloaa y 
Concepción Villeda y Juan Pache
co. Y  para probar los extremos de 
esta solicitud, del cual posee quieta 
pacifica y sin Interrupción alguna, 
por más de diez afios continuos, 
ofrece el testimonio de los sefiorea, 

J. Llsandro Deras y Fernando De- 

ras Herrera, casados y Jesús A rita

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, haoe saber: 
que con fecha veintinueve de junio 
del afio en curso, se admitió la soli
citud que dice: ‘‘Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Poder
Ejecutivo__Secretaría de Economía
y Hacienda__Eo representación de
la compafiia Croafields (GWG), L i
mited, una compafiia lngleaa, ma
nufactureros domiciliados en St. 
Bridget'a House, Bride well Place 
Londres. K. C. 4, Inglaterra, según 
el poder adjunto, respetuosamente 
comparezca a solicitar el reglatro _ 
depósito de la marca de fábrica dé-

B1 Infrascrito, Secretarlo del Juz 
gsdo 3p de Letras de lo Civil, dp 
este departamento, a] público en 
general y para loa efectos de ley. 
hace saber: que con fecha veinti
cuatro d» julio del corriente afio se 
presentó ante este Despacho, e 
sefior Raúl Cruz Uclés, mayor de 
edad, catado, agricultor y vecino 
de este Distrito Central, manifes
tando que es duefio de un tarreno 
1e tres a cuatro manzanas de ex
tensión superficial, cultivado de 
plátanos y árboles frutales y cerca 
do de altmbre de púa, situado en 
el lugar de Agua Salada, en el sitio 
Estancia Vieja, jurisdicción de San 
Juan de Flores, de este departa- 
mentó; que dicho inmueble tíen* 
los siguientes límites: Al Norte, 
potreros de dcíla Elisa v. de Cruz; 
al Sur, repasto de la misma sefiora, 
camino de por medio; al Orlente, 
con propiedad dei Lic. Rafael Ca 
lejas, con travesía divisoria de por 
medio, y al Poniente, propiedad de 
a misma, dofia Elisa v. de Cruz 
camino de por medio. Dicho te 
rreno lo adquirió por compra que 
hizo a las sefioritaj María Marcos 
Martínez e Isolina Espinoza M»r 
tínet, ya difuntas, y lo ha poseído 
en forma quieta, pacífica y no in
terrumpida, por aás de diez afios, 
no existiendo otros poseedores pro 
lodivlso y careciendo de título de 
dominio, por este medio comparece 
a solicitar título supletorio para 
tener título Inscribible que lo 
acredite como duefio. Para ta 
efecto ofrece la información de los 
testigos: Mariano Salgado, casado, 
Juan Cárcamo, soltero y Carmen 
Salinas, casada, todos mayores de 
edad, agricultores y de oficios do
mésticos, respectivamente, propia 
car ios y vecinos de San Juan de 
Flores, de este departamento.— 
Tegucigalpa, D. C., 2*2 de julio de 
1962.

ocupa eate Juzgado m 

pública subasta el inmueble1!!* *  
describe así: un solar rifando *  J

k**j

3 S.

Orlando E. Cárcamo T., 
Srio.

y 3 O. 62.

TITULOS SUPLETORIOS

E l infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Tercero de Letras de lo Civil, 
det departamento de Francisco Me- 
razán, al púbiieo en general pata 
loa objetoa oh  ley. hace saber: que 
eon fecha diecltcho de julio eD 
curso, sa presentó en este Juzgado 
la sefiora Luisa García Hernández 
mayor ne eaad, soltera, de oficios 
doméstico* y vecina de este Distri
to Central, solicitando Título Su
pletorio de un inmueble rústico, 
de tres maezanas de 1 xtensióo su
perficial, ubicado en el lugar deno
m inado "S i Zircilat”, en el ea«erit 
de E i Itmpeaiado, aioea de Mateo, 
en eata jurisdicción distrital. D i
cho terreno rústico está cercado de

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MOJÍ. METALICA

Compra V e it* Compra Venta Compra Venta

Dólar ................
C o lón  Salvado

reño .............
Quetzal ...........
Córdobas ........... 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Délam

Barrio Abajo de esta doto I  
veintiséis varas de Nortsa&J 
por treinta varas de Orienta ah! 
nisnte, más o menos, compr^u. 
entre loa siguientes limites: 
te, mediando calle, oasado a» .^  
lupe Valle; al Sur, casa y solar fc 
Jesús Varela; al Xste, casas j  ̂  
res de Ramón Durón y Aovmjs 
Flores, y al Oaste, calis de por n* 
dio, casas de Hilario Padilla y 
tor Barrientes, eo el cual se ea- 
cuentran inscritas las sigotatg 
mejoras: una casa de pared de fa  
bes, piedra, ladrillo y madera,» 
blerta con tejaa, pizos de ladrille 
de cemento, eon instalaciones 
agua potable y luz eléctrica, eoosfc 
de una pieza de esquina, uq* 

hacia la calle Moreloa, y bacía la 
avenida, de dos plecas, un ugaáa 
y un garage, y en el interior tm 
apartamientos, uno que conste As 
dos piezas y sus servicios de tsodt- 
roa y bafio; otro de una pieza graa» 
de y una pequefia, comedor y su. 
vicios, y otro de una pieza qas Ara» 
de sala, y sobre ésta dos cuartos ds 
madera. Se encuentra inscrito a 
dominio a favor de Melchor Haddad 
y Hnos., y bajo loa números «i» 
cientos setenta y nueve, Folies tosa 
cientos aeaenta y cuatro, del Teas 
ciento diecinueve, y nflmero deeto 
setenta y nueve, Folios doscientas 
velotiocho y doscientos vetatioat 
ve, de) Tomo ciento treinta j  odia, 
del Registro de la Propiedsd I» 
mueble y Mercantil de este depar
tamento, Dicho inmueble se re » 
tará para hacer efectiva castidad 
de lempiras qne loa sefiorea Josa, 
Melchor Haddad, y Ramón HadM 
y hermanos, son en deberle al ate 
Joaquín Aguilar Fondevilla, 
inmueble fué valorado ds 

acuerdo por las partea, en la 4 
dad de Ciento Diez MU LempUM, 

y ae advierte qne por tialao* *  

primera licitación, no se adaltbfc 

posturas que no cubran tai da 

terceras partea del avaláo.—' 

cigalpa, D . C., 23 de agesto di m

R ola n do  García Pb*u» 
Srio.

Ds! 27 A. al 19 S. 62 •

1.08 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
1.08 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

Libra Esterlina ----------— .— 2.80
Franco Belga __________ ____ ______ _0.0201
Franco Francés .... .....-.......... .............0.2041
Franco Suizo —........ .............................0.2306
Marco Alemán .....................................0.2501
Florin .................................................. ..0.2784
Corona Sueca .... .........-............ ...... .....0.1944
Peseta .................................................. ..0.0168
Peso Argentino ________ __________ _0.0102
Peso Mejicano ......................................0.08
Lira ......... .................... ................. —

Lempira*

6.60
0.0402
0.4081
0.4612
0.5002
0.5568
0.S888
0.0336
0.0204
0.16
0.003230

Tegucigalpa, D. C.,

...... .......... ...... 0.001615

3 de septiembre de 1962.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
Jefe del Departamento de Cambios.

A LOS CONCESWUlff

noa

Sa recomienda a los

prensatrffUss, 5** 

tramitactto da

reíy o sus 

pare ¡a pronta 

solicitudes de libre registM 

presenten a este ICaisteñ» 

citar el decreto

determinar con toda 

servidos y demás impuestas s 

estén obligados a pagar d  

conformes a su copceeifa 

La Ofidaüa Mcffw 

Públicas y

*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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